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, Padecido error en ]a -inserCión de la citada Ox:den. publicada
en el -Boletín Oficial del Estado-. nOmero 38, de fecha 14 de fe
brero de 1~. a continuación se to~ula: la oPortun.a rectificación:

En la página 3907. primera columna. en ]a· RelacIón de Em..
presas. en la citada en quinto lugar, donde dice: _073. NIF:
46-024 6.-Ampliación de una central .... ; debe decir: _073. NIF;
48-02436.-Ampllación de una central ...•.

en la licencia.· de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la reCerencta eje estar solicitada y en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos para
solicitar la importaci6n o devolución, resPeCtivamente. comeD
zarin a contarse desde 1& fecha de publicación de esta Orden
en el .Bolado Oficial del Estado-..

. 4.- Se mantienen en toda su tntegrld-ad loa restantes extre
mos de la Orden ministerial de 17 de noviembre de 1983 (.Bole
tln Oficial del Estado- de 12 tU diciembre). que ahora se mo- .
d1fI<a.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
0i08 guarde a V. 1. muchos adoa.
Madrid. 2:1 de febrero de teB4.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. $r. Director general de Exportación.

6743 CORRI!:CC/ON de .rrala.t d. la Ord'n d. 2Jl '" di
ctembre dS' 1983 por la que MI concede a laIJ Empre
30JJ que 58 citan lo. beneficios '¡scale. que e,tab18·
Ce la 'Ley 152/1983, d# a de diciembre. sobre indus-.
trias de interés preferente_ -

6744

6742 ORDEN de ti tU marzo de J984 por la que 8e mo
dUlca a· la firma 01004 Maria AriBlraln-Madrld.
Sociedad Anónima.. el r4gimen de tráfico· de per·
fecctonamtento octivo pam lo importación de de..
baste' en rollos J)ara chaJ)(U )' electrodos )' la 8~
J)ortact6n de tubos :1 perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trimites reglamentarios en el ex~
pedlente promovido por la Empresa _José Marta Aristain-Ma..
drid, S. A.-. solicitando modificación del régimen de trafico
de .perfeccionamiento activo para la importación de desbastes
en rollos para chapas y electrodos y 1& erportlllclón de tubos
y perfiles. autorizado por Orden ministerial de 27 de Jul10
d.e 1983 (-Boletfn Oficial del Estado. 'de 10 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo . informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
tivo a la ftrma -José· María Arlstrain-Madrid, S. A.•, con do
micilio en Carretera de Toledo, kilómetro 9, Madrid, Y número
de identificación fiscal A-28185734, en el sentido de que las mer
candas de exportación IV y V queden como sigue a continu....
ción: ..:.

_IV. Tubo de hierro y acero circular de diámetro interior
mínimo de 37.3 y máximo 158.1 y espesOr de 2,85 a 7,11 mili·
metros. a partir del coU de la partida 3. es decir, acero calma.
do. generando derechos de reposición, P. E. 73.18.84-.

-V. Tubo de hierro y acero circular de las mismas caracte
rísticas que la mercancfa IV. pero galvanizado, con un esp8$.or
de Zn. de 400 a 550 gramos metro cuadrado, P. E. 73.18.62..

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden ministerial de 27 de lulio de 1983 (-BoleUn Oficial del
Estado_ de 10 de septiembre).

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a11os,
Madrid. 6 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de EXportación.

ADMINISTRACION LDCAL

RI!:SOLUCION d. 8 de marzo de 1ll84. de lo Dipu
tación Provincial· de Huel-va. por la. que ,. n/a
fecha para el levantamiento del ada prevKl a IG
ocupación de bienes y dercrehos afeckldtn Por Jo
obra -Bonare., urbani%4Ckín (nueva vtc:l cUt tn:tfico
rodado)., que· Itgura tnclutda con- el número JJ4
en el Plan BaH J983,

. Previo cumplimiento- de los trámites legales. esta Diputación
Provincial acordó iniciar expediente de expropiación forzosa de
los bienes y derechos afectados por el proyecto de la obra _So
nares, urbanización (nueva vía de tráfico rodado)•• que ngura
incluida CaD el número 114 en el Plan Base 1983. Se se1iala el
día 6 de abril de 1984; a las diez boras. para el levantamiento
del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afecta..
dos del término municipal de Bonares.

Los propietarios u otros titulares deberá.n comparecer eD
ese dia y en la hora filada en el Ayuntamiento respectivo. per
sonalmente o legalmente representados, con los documentos
acreditativos de su titularidad. catastral y fiscal, u otros que
estimen pertinente. a los solos efectos de subsanar posibles erro
Notario. Desde la publicación de este anuncio hasta el levan
tamiento del acta podré.n alegar ante esta Diputación 10 que
estimen pertinente. a los solos efectos de subsanar posibles elTO
res. El expediente se halla de manifiesto en la Vicesecretaria
de esta Diputación.

Objeto de la expropiación

El objeto de- la expropiación en trámite son las parcelas cuyas
características y propiedades se detallan a continuación. afec
tadas por el proyecto de obra -Bonares. urbanización (nueva
via de tn\fico rodado>-, que figura incluida con el n"O.mero 11.
en el Plan" Base 1983.

Huelva. 6 de marzo de 1984.-El Presidente HIegible).-El Se~
cretario (Uegible).-3.975-E.

Pine.
Superflcle

Naturaleza a expro-
nÚlUro Propietario y domicHio Término y caUficaci6n SItuaci6n y linderos pIar

municipal del suelo -- m'

I Don Juan Antonio y don José Beltrán
Barroso y respectivas esposas ....,. Bonar:es ... ,., Urbana....... Edificlo~viviendade calle del Pozo. nll~ 284

mero 27. Norte, terrenO del caudal:
. . Sur. calle del Pozo: Este, edificio,

de herederos de Fermín Carra.lCO, y
O..le. edificIo d. MerI& A. Guardia

Herederos
Calero~• de c!oll Femln Carrasco

Vela oo. oo. oo, oo•••• ;o; oo. oo ••••••• oo. Bonares ... ,.• Urbana ...... Edificio-vivienda de c811e del Pozo, nO- 150
mero 29. Norte. terrenos d. Juan
Antonio y José Beltrán; Sur. calle
del Pozo: Este, Sebastil\n Carrasco
Limón. y Oeste, edificio de Juan An~

I Don Juan Antonio ,. don José Beltrán
. tonio y José BeltrAn.

Barroso , respecUvaa esposas to, ... Sonares ... ,.. Urbana to.... TerTano en paraje El Tejar, parcela 12. 248
pol1gono 6; nuevo Catastro Rústico.
Norte, terrenos de herederos de JoSé
Martln C.; Sur. El caudal y h......
deros de Ferrnfn Carrasco; Este, he~ ,
rederos de José Martín Camacho. y
Oeste. Maria A. Guardia Calero.


